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Ciénaga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

1. Visto y constatado el anterior informe Secretarial, transcurrido el término 

legal concedido por el artículo 108 del C.G.P. para considerar surtido el 

emplazamiento, se procede a designar al doctor JAVIER PERNETT 

FERNANDEZ como curador ad litem de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Una vez posesionado, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el auto admisorio de 

la demanda fechado 11 de junio de 2019. 

 

Prevéngasele al Curador designado que por mandato del numeral 7º del art. 48 

del C.G.P., el cargo es de forzosa e inmediata aceptación. Por Secretaría, líbrese 

la comunicación. 

 

2. En virtud de la solicitud presentada por el demandante, RECONÓZCASELE 

PERSONERÍA JURÍDICA al abogado Martín Alfonso Juvinao Diazgranados, 

identificada civil y profesionalmente con la C.C. No. 12.615.227 y T.P. No. 43.909, 

como su apoderado judicial en los términos del poder conferido (archivo digital 

N° 17). 

 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, ÚNICAMENTE será recibida en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del 

                                                           
1
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
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aplicativo dispuesto en la página web del Juzgado2, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 del 

16 de Marzo, PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20- 11532 del 11 de Abril, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo; PCSJA20-

11556 del 22 de Mayo; PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020, PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020, PCSJA20-

11629 del 11 de septiembre de 2020; PCSJA20-11632 del 30 de septiembre y 

PCSJA20-11671 del 6 de noviembre del cursante, PCSJA20-11680 del 27 de 

noviembre de 2020; y PCSJA21-11709 del 8 de enero de 2021, en concordancia 

el Acuerdo CSJMAA21-1 expedido el mismo día, por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Magdalena. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 
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JUEZ  
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2 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co   


